
PRÍ]DIAI, AGRICOI,A RIO V

De confomidad con ló que dispo¡e el Ar. 126 de ls Ley de Companias y la Resolució¡
92.1.4.3.0013 expida por la Superintúddcia de Conpánhs ¿l 18 de Se¡rimbre de 1992,
publicado fl el Reehtro Oicial N.44 del 13 de Octub¡e dcl nisno ánó. ¿rpongo úte
usteds ni inlome úo¿l de labores po. el ejeñicio *onónrico del año 201,1.

siguiendo co¡ los linemleñlos del Ar¡.1 de la h cionada Resolución. condicio¡o cste
i¡fome a Ia nun€r&ió. dc 1¿ iesolución insrnctiva.

1. Durdre el ejdcicio eonómico del año 2014, Ia conpania no ha tenido actilidads
empresái¡lesj po.lo cuál se hapÉsdtádó el lsl¡do de Resultados ce¡o.

2. L¡ coDpa¡ia ha cunplido con las disposicioncs de la ¡urla Ceneral de Accionislls,
y ld decisiones tonada no hd teddo incidencia ú la acrividad adminislativa de
esle ejercicio €conónico, pór cdútó .ó tuvo que adoptar medidas exlraordindis
sino lÁ conúes y corimles co¡temllads ft su esatuio social

l. La compala no ha tcnido aAe¡os adñinistatiaos de ctráctü extraordindió q¡e
mseca ser tomados m cüal4 pues ]as actividades h sido resuladas dürate el
ejmició eonónico en rclere¡cia

4. A ontinu&ión resuro la silu&ión ñnaciera al ciere del eiñicio e.onómico del

IN]'ORME DEL GERENTE

Esrado de Situ.ción ¡tn¡nchrá v Resultdo§:



5, Rúierlo a la Juta Cadál O¡diúia de Acciótrista et¿¡le oúbic a 16
Iputica y .sfnt¿gia op@io¡ala de la coEpania que g@eM Ia @ctiv&ión
@nóEio¡dEI¿mism

Al €o¡clür est€ infom€ dqio qspeialm€nt€ @nst&oia de ni agrad*inimlo por la
.oolención q@ me hú brind¡do a úi AAlinistr&iór

v ú/4
Yiu.cir Arditto Ed@do &d¡

(:ERÍNT¡] (:ENERAI,

Guyoquil, 30 dc M,m dcl 2015


